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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000004-06 Enmienda presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Socialista y Mixto al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, al amparo del 
artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, ha admitido a trámite la Enmienda presentada 
por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto al Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, PL/000004, que a continuación se inserta.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artículo 115.3 del 
Reglamento de la Cámara presentan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA 
DE TRANSACCIÓN a la Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario Popular.

TRANSACCIÓN QUE SE PROPONE:

“En la nueva redacción dada al artículo 69 en la enmienda, se suprime el 
apartado tercero”.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2012.

 EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR, EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA,
 Fdo.: Jesús Jaime Encabo Terry Fdo.: José Francisco Martín Martínez

 EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO,
 Fdo.: José María González Suárez
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